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24-MAR. JUEVES SANTO

25-MAR. VIERNES SANTO

2-MAY. LUNES SIGUIENTE A LA FIESTA DEL TRABAJO

15-AGO. ASUNCIÓN DE LA VIRGEN

19-AGO. TOMA DE MÁLAGA POR LOS REYES CATÓLICOS (PENDIENTE DE CONFIRMAR POR EL AYTO. DE MÁLAGA)

8-SEP. NTRA. SRA. DE LA VICTORIA (PENDIENTE DE CONFIRMAR POR EL AYTO. DE MÁLAGA)

12-OCT. FIESTA NACIONAL DE ESPAÑA / NTRA. SRA. DEL PILAR

1-NOV. DÍA DE TODOS LOS SANTOS

6-DIC. DÍA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA

8-DIC. DÍA DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN

26-DIC. LUNES SIGUIENTE A NATIVIDAD DEL SEÑOR

9. Los directores, gerentes y jefes, cada uno de ellos en sus respectivas áreas, son los responsables de garantizar y controlar el disfrute de los 26 
días de vacaciones no colectivas y de los 2 días de ajuste de calendario a lo largo del año.
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del mismo, con objeto de mantener el número de días y horas pactados.
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Ayuntamiento de Málaga.
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MAYO JUNIO JULIO AGOSTO
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SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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Días laborables: 21 Días laborables: 20 Días laborables: 21 Días laborables: 19

                   

 FESTIVOS NACIONALES, LOCALES Y AUTONÓMICOS    Días laborables  247    

 FESTIVOS LOCALES PENDIENTES DE CONFIRMAR    Días trabajo efectivo  219    

           Vacaciones  26    

       Ajuste de calendario  2    


